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MEMORIA DESCRIPTIVA.

DEL 1̂

CERTIFICADO DE ADICION

que por veinte años, para España y sus Posesiones, se so lic ita  a 

favor de la firma IRRADIO S . r . l . ,  entidad ita lian a , residente em 

MILAN ( I t a l i a ) ,  Via Faravelli 14, por: "MEJORAS INTRODUCIDAS EN - 

LA PATENTE PRINCIPAL NUM. 241.794, POR: PROCEDIMIENTO Y DISPOSI­

TIVOS PARA RECIBIR SECALES DE RADIO MODULADAS CON UN RECEPTOR DE 

TELEVISION".
--o -o -o -O -o -o -o --

Segdn e l procedimiento descrito en la solicitud de pa­

tente nóm. 241.794 del 8 de Mayo de 1.958, se puede obtener la - 

recepción de una o incluso más de una- banda de radioseñales con 

un receptor para televisión , también, produciendo sobre e l s it io  

una señal adicional, de ta l manera que en unión don la radioseñal 

cambiada sea capaz de producir sobre e l sistema detector interca- 

r r ie r  un batido cuya frecuencia sea igu a l a la diferencia entre - 

los valores de la portadora de la parte video y de aquella dé la 

parte sonido, siendo esta misma diferencia aquella para la cual - 

se ha previsto con anterioridad la frecuencia del canal de frecuen
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2 4 2 7 1 2 ^oía intermedia de la parte del sonido para e l televisor.

Mediante Ibas siguientes explicaciones, en relación con el 

procedimiento indicado y e l dispositivo que se re fie re  a l  mismo se 

puede rea liza r  segón esta solic itud  complementaria e l mismo resul- 

15 tado sin que sea necesaria engendrar sobre e l s it io  la señal adicio­

na l de forma que puede eliminarse por dicho hecho todas las partes 

que componen e l dispositivo mismo. Esto es posible siempre que se - 

u tilic e  en esto la misma señal ya prevista para la primera conver­

sión en e l grupo H.F. y convertidor del aparato te lev iso r. En efec- 

20 to, s i se e lige  la frecuencia de este oscilador de manera que su

valor corresponde a la relación F, = FO + F2 o bien a aquella F -
2 4

Q̂**̂ *'̂  * que se indica FO la frecuencia de la señal de radio en - 
2

recepción y con Fg la frecuencia de alteración del amplificador en 

frecuencia intermedia de la parte sonido del sistema íntercarrier  

25 del televisor se obtiene una señal F^ capaz para dar después del - 

primer oambio una FO transformada en F^ la que está comprendida en 

la banda del canal de frecuencia intermedia del te lev isor, y batien­

do nuevamente con la suministra una señal cuya freoua.ncia es Fg 

sobre la cual es sintonizado e l canal de frecuencia intermedia de - 

30 la parte de sonido del sistema intercarrier del te lev isor.

Si se indica con FO min. y FO max. los lím ites de la fre ­

cuencia de las señales de radio en recepción, son dados los límites 

correspondientes para la frecuencia del oscilador del grupo HF y - 
convertidor por:

F4 min. = FO min. + F2 o bien F. min. = FO min. + Fn
2

F4 max. = FO max. + Fg o bien F¿ max. = FO max. -  F2 
2 ^ -------- 2---------'

35 Debido a l  hecho de que la banda que pasa a frecuencia in­

termedia de la parte video del te lev isor, es sujeta a los limites F-̂  

min. y F^ max., están comprendidos los límites de la freouencia FO - 

min. y FO max., a los que la señal de radio que entra, puede asumir, 

entr e
FO min. = F4 min. + F l min. FO max. = F4 max. + F l max.
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40 Estas consideraciones condicionan la elección entro la fórmula:

F^ = FO + Fg y la otra = FO -  Fg 
2 2

Segón una segunda modificación se pueda obtener e l mismo 

resultado, sustituyendo (para una de los dos cambios o bien para - 

los dos) la frecuencia F^ por uno o dos armónicos de la indicada F^. 

En este caso se sustituye en las fórmulas indicadas para la F̂ , e l - 

45 denominador dos por otro nómero conveniente. & titu lo  de ejemplo Se 

describe aquí una entre las formas posibles para la realización de - 

la invención.

Si se desea rec ib ir  una gama de señales de radio moduladas

en frecuencia (83-100 Mhz) mediante un aparato televisor sistema in -

50 tercarrier en que la portadora de la parte sonido y la portadora de

la parte video vienen cambiadas respectivamente a 41 y 46,5 Mhz (Fg

5,5 Mhz) entonces deberá elegirse la fórmula F  ̂ = FO + F2 . Los l í -
2

mites de la frecuencia del oscilador del grupo HF y convertidor son:

F4 min. 88 + 5.5 = 46,75 Mhz. F„ max. = loo + 5.5J = 52.75 Mhz.-
, 2  2 

55 Después de la primera conversión se obtiene respectivamente las fre ­

cuencias B'i siguientes :

min. = 88 -  46,75 = 41,25 ; F^ max. = 100 -  52.75 =
47.25.

Es preciso que estas frecuencias esten comprendidas entre la banda 

de la frecuencia intermedia de la parte video dei televisor y en - 

efecto lo están.

A l mismo tiempo llega a l  segundo convertidor ( detector 

in tercarrier del televisor) la frecuencia cambiada F^ y la frecuen­

cia F^ del oscilador, produciendo las dos e l segundo batido, a fre ­

cuencia Fg de 5,5 Mhz sobre la cuLal es sintonizada la frecuencia in ­

termedia de la parte sonido del televisor sistema in tercarrier.

Para los dos extremos de frecuencia de las señales en re­

cepción se puede calcular en efecto

65



2 4 2Fg = min. = 46,75 -  41,25 = 5?3 M?z.

Fg = max. = 52.75 -  47,25 = 5,5 Mhz.

Dada la amplitud de la señal del oscilador F^,' aunque su 

frecuencia no está comprendida entro la banda de la frecuencia in ­

termedia de la parte video del te lev iso r, llega la misma igualmente 

a l segundo mezclador con una amplitud suficiente.

la invencián segdn este complemento da también la posibi­

lidad de construir un dispositivo e l cual, estando todo fuera del - 

grupo HF y convertidor del te lev iso r, permite u tiliza r  igualmente - 

las otras partes que están ya comprendidas en e l conjunto del apara­

to, obteniándose resultado aproximadamente simiEar.

Queda entendido que se puede rea liza r e l procedimiento *que 

forma e l objeto de la invencián naturalmente con una gama o más de - 

una gama y producir también variaciones u lterio res, sin que se salga 

de la misma invencián.

- REIVINDICACIONES -

Se reivindica como da la propia y nueva invencián la propiedad y ex- 

plotacián exclusivas de :

1. -  Mejoras, introducidas en la patente principal ndm. 241.794, por: 

Procedimiento y dispositivos para rec ib ir señales de radio moduladas 

con un receptor de televisián , caracterizadas por e l hecho de que la 

señal producida por e l oscilador en el grupo HF y convertidor emplea­

do para e l primer cambio es también empleado para e l segundo cambio 

sobre e l detector in tercarrier.

2 . -  Mejoras introducidas en la patente principa,! ndm. 241.794, por: 

Procedimiento y dispositivos para rec ib ir señales de radio moduladas 

con un receptor de televisián , segdn reivindicacián 1-, caracteriza­

das por e l hecho de que se elige la frecuencia del grupo HF y con­

vertidor del oscilador con objeto de conseguir que la misma sea apta 

para cambiar la señal de radio de entrada, transformándola en una - 

señal, cuya frecuencia, que pasa entre la banda de la frecuencia in—
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termedia de la parte de video, d ifie ra  por so parte de la frecuen­

cia del oscilador mismo por un valor igu a l a la frecuencia para la 

que se ha dispuesto e l canal de frecuencia intermedia de la parte 

sonido del sistema intercarrier del telev isor.

100 3 .- Mejoras introducidas en la patente principal nóm. 241.794, por:

Procedimiento y dispositivos para rec ib ir señales de radio moduladas 

con un receptor de televisión , segón reivindicaciones 1̂= y 2&, carac­

terizadas por e l hecho de que para e l primer cambio y/o e l segundo - 

cambio de frecuencia se u tiliza  armónicos de la señal producida por 

105 e l oscilador del grupo HF y convertidor.

4 .- Mejoras introducidas en la patente principal nóm. 241.794, por: 

Procedimiento y dispositivos para rec ib ir señales de radio moduladas 

con un receptor de 'te levisión , segón reivindicaciones 2§- o 53=, carac­

terizadas por e l hecho de que se añade en combinación con el grupo 

110 HF y convertidor del televisor un segundo grupo, también alta frecuen 

cia y convertidor, o bien solo convertidor para la recepción de seña­

les de radio a rec ib ir .

PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVOS PARA RECIBIR SEÑALES DE RADIO MODULADAS 

CON UN RECEPTOR DE TELEVISION" .

Consta la presante memoria descriptiva de cinco hojas nu­

meradas y mecanografiadas en una sola oara.
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